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AÑO PROVINCIA CANTON  NOTARÍA. ACTO 

2015 18 01 03 P 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: JOSE NARCISO MASABANDA TIBAN,/ANA ISABEL 

MASABANDA TIBAN/ANGEL ABRAHAN MASABANDA TIBAN£ MARCOS 

FIDEL MASABANDA TIBAN,MILTON DANIEL MASABANDA TIBAN, JUA 

RAMIRO MASABANDA TIBAN,/RICARDO BERNARDO MASABANDA 

TIBAN, VICTORIA JEANNETTE MASABANDA TIBAN, VICTORIA SOLEDAD 

MASABANDA TIBAN, Y CHRISTIAN JAVIER MASABANDA TIBAN, 

o A FAVOR DE: CEMASTI CIA.LTDA 

CUANTIA: $ 2,000.00 

COPIAS: TRES 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día MARTES TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí 

Doctor ÁLVARO FLORES VARELA, Notario Tercero de este cantón, 

COMPARECEN: 1.- JOSE NARCISO MASABANDA TIBAN estado civil soltero, 

portador de la cedula de ciudadania numero: 1802415214, representado para este acto 

por el señor SEGUNDO LEON MASABANDA SOME vin poder general que 

se adjunta. 2.- ANA ISABEL MASABANDA TIBAN, estado civil soltera, portadora 
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. de la cedula de ciudadania número: 1802638153, representada para este acto por su 

mandataria ELVIA PATRICIA CHAMBA SULQULI; “según poder general que se 

adjunta. 3.- ANGEL ABRAHAN MASABANDA _TIBAN, estado civil soltero, 

portador de la cedula de ciudadania número: 1802919637, por sus propios y 

personales derechos. 4.- MARCOS FIDEL MASABANDA TIBAN, estado civil 

casado, con cedula de ciudadania número: 1803130531 quien está legalmente 

representado por su mandataria MARÍA HORTENCIA TIBAN LOZADA, de 

conformidad al poder general que se adjunta. 5.- MILTON DANIEL MASABANDA 

TIBAN/ “estado civil casado, portador de la cedula de _ Ciudadania número: 

1803377694. 6.- JUAN RAMIRO MASABANDA TIBAN/ estado civil soltero, 

portador de la cedula de ciudadania número: 1803717907. 7.- RICARDO 

BERNARDO MASABANDA IBAN estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadania número: 1803588290. 8.-VICTORIA JEANNETTE MASABANDA 

TIBAN, festado civil soltera, portadora de la cedula de ciudadania | _húmero: 

1804149977. 9.- VICTORIA SOLEDAD MASABANDA TIBAN y Éstado civil 

soltera, portadora de la cedula de ciudadania número: 1804463188, representada en 

este acto por el señor ANGEL ABRAHAN MASABANDA TIBAN, de conformidad 

al poder especial que adjunta como habilitante. 10.- CHRISTIAN JAVIER 

MASABANDA TIBAN, estado civil soltero, portador de la cedula de identidad para 

- menor de edad numero: 1805124581, debidamente representado por su padre el señor 

SEGUNDO LEON MASABANDA GOMEZ. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua. legalmente capaces de lo que doy fe, conocidos por mí e identificados 

con los documentos que me presentan y advertidos de las consecuencias jurídicas del 

acto a otorgarse, me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de 

Compañía Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: JOSE 

NARCISO MASABANDA TIBAN, festado civil soltero, a través de su apoderado 

SEGUNDO LEON MASABANDA., GOMEZ. según poder general que se adjunta, 

MASABANDA TIBAN ANA ISABEL estado civil soltera, representada para este 
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apoderada MARÍA HORTENCIA TIBAN LOZADA/ según poder general que se 
adjunta, MILTON DANIEL MASABANDA TIBAN)' estado civil casado, JUAN 

RAMIRO MASABANDA TIBAN,” estado civil soltero, RICARDO BERNARDO 

MASABANDA TIBAN, “estado civil casado, VICTORIA JEANNETTE ' 
MASABANDA — TIBAN, lestado civil soltera, VICTORIA. SOLEDAD 

_-MASABANDA TIBAN/ estado civil soltera, CHRISTIAN JAVIER MASABANDA 

TIBAN/estado civil soltero, menor. de edad debidamente representado por su padre el 

señor SEGUNDO LEON MASABANDA.GGOMEZ. Todos los comparecientes de A    

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ambato, provincia de yy 

Tungurahua, los mismos que comparecen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Nosotros, declaramos por ¿ 

nuestra voluntad propia la constitución de la compañía CEMASTI CIA.LTDA. La > 

misma que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título I CEMASTI CIA.LTDA., 

domiciliada en la ciudad de Ambato — Ecuador. Artículo 1”.- Nombre.- El nombre” _ 

de la compañía que por esta escritura se constituye es CEMASTI CIXTTDA 

Artículo 2*.- Domicilio.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es el cantón Ambato, provincia de Tungurahua. Podrá establecer e 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3*.- 

Objeto Social.- El principal objeto social es: a) Construir, comercializar, vender y 

arrendar todo tipo de mausoleos, tumbas, criptas, columbaria, nichos, cenizarios para 
_ personas . naturales. nacionales. y_ extranjeras. b) Como medio para el normal 

"desenvolvimiento del principal objeto social la compañía también podrá adquirir todo 

tipo de bienes muebles e inmuebles. c) Brindar el servicio de auxilio de funerales que 

comprende la comercialización, venta y arrendamiento, de cofres mortuorios, 

servicios de velación, carroza, acompañamiento para el servicio religioso, 

inhumación o cremación, tanatopraxia, Formolización. d) La compañia podrá 

 



  

participar como socia o accionista en la constitución de otras compañías, adquirir 

acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías existentes 

absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista afínidad con su objeto social. e) 

La compañía puede conformar consorcios o celebrar contratos de asociación o de 

cuentas de participación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad 

con su objeto social al por mayor. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es 50 años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. Sin embargo la junta general de socios, convocada expresamente, 

podrá disolverse la compañía en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, 

sujetándose a las disposiciones legales aplicables. Artículo 5*%.- Disolución y 

liguidación.- La Junta General podrá acordar la disolución anticipada de la compañía 

antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, 

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación será el contemplado en la 

Ley de la materia. Título IL Del capital. Artículo 6”.- Capital social y de las 

Participaciones.- El capital social es de $ 2.000 (dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América), dividido en dos mil (2.000) participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, de un valor nominal de $1 dólar 

cada una. Los Certificados de Aportación serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Artículo 7”.- Participaciones.- Las participaciones 

estarán representadas en Certificados de Aportación no negociables. Cada 

participación da derecho a un voto en la Junta General, asi como a participar en las 

utilidades y demás derechos establecidos en la ley o en el estatuto social. Artículo 8.- 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- La propiedad de las participaciones 

no podrá transferirse por acto entre vivos sin la aprobación unánime del capital social 

expresado en la Junta General. La cesión se hará por escritura pública, a la que se 

incorporará como habilitante la certificación conferida por el Gerente Generai de la 

compañía respecto al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

participaciones y socios se inscribirá la cesión y luego se anulará el certificado de 

aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. De la 

escritura de cesión se sentará razón al margen de inscripción referente a la 

constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el respectivo protocolo del notario. Articulo 9.- AUMENTO DE



  

03 

CAPITAL.- Por resolución de la Junta General de Socios, el capital social puede ser 

  

aumentado teniendo los socios derecho preferente para suscribir dichos aumentos enadl 

LES la forma, proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías; 
| . . l E 

transcurrido este plazo, las nuevas participaciones podrán ser cedidas a personas de 

    
      

     
gobierno y de la administración. Artículo 109.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Socios, y su administración al Gerente 

General y al Presidente. Artículo 11%.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General de la compañía, o por quienes los estuviere 

reemplazando. Artículo 12”.- Forma y Contenido: de las Convocatorias.- Las 

convocatorias se harán por medio de comunicaciones escritas que se enviaran a las 

direcciones, registradas por.los. socios, con ocho días de anticipación por los menos, 

indicando la fecha, y la hora, el lugar y el objeto de la reunión. Artículo 13".- Clases 

de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados artículo 118 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada 

caso, se hubieren promovido. Artículo 14”.- Quórum general de instalación.- La 

Junta General, formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

  

supremo de la compañía. La Junta General no podrá considerarse. válidamente 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más--de-la..mitad .del .capital social. La Junta: General se reunirá, en 

segunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en 

la segunda convocatoria. Artículo 15.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Artículo 16”.- Junta General.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la junta general de socios se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado 

   



y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 17.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía limitada, entre 

ellas. a) Nombrar y remover a los administradores y comisarios libremente; b) Fijar la 

retribución de los funcionarios por ella elegidos; c) Conocer anualmente el balance 

general, las cuentas de resultados y los informes que deberá presentar el gerente 

general, referente a proyectos y negocios sociales; d) Resolver acerca de' los 

beneficios sociales; e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, y en general acordar todas las 

modificaciones al establecimiento y supresión de agencias y sucursales, fijar su 

capital y nombrar a sus representantes; £) Designar y autorizar el nombramiento de un 

apoderado general si es el caso; g) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la ley, los presentes estatutos 

y los reglamentos o resoluciones de la misma junta general. Artículo 18?.- Presidente 

de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un período de 

3 años, a cuyo término podrá ser reelegido indefinidamente, podrá ser o no socio de la 

compañía. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir 

el nombramiento del Gerente General. c) Suscribir con el gerente los certificados de 

participación, y extenderlos alos socios. d) Subrogar al. Gerente General en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 

de actuar, temporal o definitivamente. e) Cumplir y velar que se cumplan las 

obligaciones legales y estatutarias y las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales de socios. Artículo 19".- Gerente de la compañía.- El Gerente General será 

  

  

nombrado por la junta general para un período de 3 años, a cuyo término podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser socio de la 

compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que de acuerdo con 

la ley y a Juicio de la Junta General sea incompatible con las actividades de la 

compañía. El Gerente General tendrá los más amplios poderes de administración y 

manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley los presentes estatutos y las 

 



  

  

   
Convocar a las reuniones de junta general. b) Subrogar al presidente de la compañía 

en caso de ausencia temporal. c) Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria encaminados a la consecución del objetivo social de la compañía. d) Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiéndo toda clase de 

obligaciones. e) Someter anualmente a la Junta General ordinaria un informe relativo 

a la gestión llevada a efecto al frente de la Compañía, así como el balance general y 

demás documentos que la ley exige. f) Formular a la Junta General las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades 

y la constitución de reservas. g) Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar 

arde sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones. h) Dirigir y vigilk 

  

  

hacer cumplir las decisiones de la Junta General. 1) Ejercer y cumplir todas 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen en la Ley y los estatutos presen 

así como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. m) Suscribir con el presidente los certificados de 

participación, y extenderlos a los socios. n) Ejercer la representación-legal,-judicial-y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

de Compañías. 0) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley 

de Compañías. Título IV. De la fiscalización. Artículo 20.- Comisarios.- La junta 

general designará de conformidad con la Ley de Compañías dos comisarios por un 

periodo de un año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañia. Título V. De la disolución y liquidación. Artículo 21.- Norma general.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

  

   



acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. Artículo 22: GENERALIDADES.- 

En todo aquello que no conste estipulado en este estatuto, regirán las disposiciones de 

la ley de compañías, así como las nomas de otros códigos, leyes y reglamentos, en lo 

que fueren aplicables. Artículo 23: REPRESENTACION LEGAL.- El Gerente 

General, podrá transigir en juicios, comprometer el pleito en árbitros y otorgar 

poderes generales, así como para celebrar y suscribir contratos de compra-venta, 

hipoteca de bienes inmuebles o prenda de bienes muebles, cuya cuantía sea superior 

hasta USD 20.000, y pasados los USD. 20.000 necesita autorización expresa de la 

Junta General de Socios y se extenderá a todos-los asuntos relacionados con su giro 

en operaciones comerciales y civiles, con las limitaciones establecidas por la ley, los 

estatutos. Esta autorización también será necesaria para la contratación de créditos 

por igual o superior cuantía que la anteriormente detallada. Artículo 24: REPARTO 

DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS.- A propuesta del Gerente 

General, la Junta General resolverá sobre la distribución de utilidades, las mismas que 

" serán de acuerdo a la proporción del capital social o acciones pagadas por cada socio, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero 

anualmente se segregarán de los beneficios líquidos y realizados por lo menos el 

cinco por ciento (5%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al veinticinco por ciento (25%) del capital social. La Junta 

General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Una vez hechas las deducciones legales, la Junta General podrá 

decidir la formación de reservas facultativas o especiales. Para el efecto será 

necesario el consentimiento unánime de todos los socios presentes, en caso contrario, 

del saldo distribuible de los beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta 

por ciento (50%) será distribuido entre los socios en proporción al capital pagado que 

cada uno de ellos tenga en la compañia. Título VL Disposiciones varias. Art, 25: 

ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

de la compañia cuyas labores así lo requieran, sin perjuicie de lo que para fines 

d
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leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritura 

pública de constitución de la compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

estos estatutos. Art. 27: CONVENIO DE MEDIACIÓN Y CONVENIO 

ARBITRAL.- Toda la controversia o diferencia derivada de este contrato, y que no 

pudiese ser solucionada directa o amigablemente, por las partes, estas las someterán 

al trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de 

Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua, si no se llegare a un acuerdo dentro 

de la mediación, las controversias se someterán a un Arbitraje ante un Tribunal en el 

mismo centro, conforme a las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, b) las partes renuncian a la 

Jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y 

se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo Arbitral, c) para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativo su 

cumplimiento, sin que sea necesario acudir donde juez ordinario alguno, d) el 

Tribunal está integrado por tres árbitros, e) el procedimiento arbitral será 

confidencial, f) el arbitraje será en equidad, g) el lugar del arbitraje serán las 

instalaciones del Centro de Arbitraje Mediación de las Cámaras de Comercio de 

Ambato e Industrias de Tungurahua, y h) Todos los costos, honorarios, gastos y otros 

que se originen a consecuencia de la intervención del referido Centro de Arbitraje y 

Mediación cotrerá a cargo de la parte que haya incumplido sus obligaciones, sin 

embargo la parte actora podrá adelantar dichos valores, con la obligación del 

demandado de devolverle con los máximos intereses de libre contratación permitidos 

por el Directorio del Banco Central del Ecuador, vigentes al momento del adelanto, si 

el laudo fuese favorable al autor. Art. 28: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES. - El capital social ha sido integramente suscrito.por los socios y 

pagado en su totalidad en numerario, como se desprende del cuadro de integración 

que a continuación se detalla: 
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Socios CAPITAL |.NUMERODE. . . CAPITAL PORCENTAJE % 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
USD SUSCRITAS PAGADO 

USD 

Masabanda ¡$200 200 $200 10% 

Tibán José / 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Ana 
Y 

Masabanda $200 200 $200  |10% 
Tibán Angel 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Marcos, 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Milton y» 

Masabanda $200 200 $200 10% 

TibánJuan  -* 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Ricardo .- - 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Victoria - 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Soledad / 

Masabanda $200 200 $200 10% 

Tibán Christian 

TOTAL $ 2.000 2.000 $ 2.000 100%             
  

Artículo 29: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos décimo octavo y décimo noveno de los estatutos sociales, 

se designa como Presidente de la Compañía al.señor ANGEL ABRAHAN- 

MASABANDA TIBAN, y como Gerente General/de la misma al señor MILTON 

DANIEL MASABANDA TIBAN. Título VIL Art. 30: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los socios fundadores de la presente escritura pública 

declaramos bajo juramento que depositaremos el capital suscrito en una cuenta que 

aperturaremos en una entidad bancaria de esta ciudad de Ambato, una vez finalizado



  

  

1 

Moris Lolemris Zelos, 

ee. 18033 776%- 78 

   

  

el trámite. Los socios facultan a la AB. INES MOYA LASCANO profesiona 

Derecho, para que a su nombre solicite el trámite respectivo hasta la inscripción 

este instrumento, y cumpla los demás requisite: de Ley. CUANTIA.- La cuantía de 

este instrumento es de dos mil dólares de los Estados Unidos.de América ($ 2.000). 

PETICION AL NOTARIO.- Usted, señor Notario se servirá agregar y anteponer las 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de este instrumento. f). INES 

- MOYA LASCANO. ABOGADA.- Mat. No. 13-2014-67, del Foro de Abogados de 

Tungurahua.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.= La misma que queda elevada'a o 

escritura con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente, con los deberes legales del caso.- Y leída que les 

fue, por mí el Notario, íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellas 

lo ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

dino E elirdo | 
O LEON MASABANDA GOMEZ/ Z 

cc. ¿80024 356-5 

  

   

   

  

CHAMBA SULQUI / 

CC. [IOZELSCZ 1-2 

  

cc. (¿dol 21 963-/ 

Di luar 4. Flores y 
-— ABOGADO -- MARÍA HORTENCIA TIBAN LOZADA / >> 

- NOTARIA 3ra. AMBATO : El. 1800817783 
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Le, BAN Á 

 



  

  

y rbd 

JUAN RAMIRO MASABANDA TIBAN 

co. 18037 19 30-+ Y 

  

RIC O BERNARDO MASABANDA TIBAN 

  

VICTORIA JEANNETTE MASABANDA TIBAN 

ec. 10414 UT? 7 Y 

  

f.-) EL NOTARIO TERCERO DR. ÁLVARO ABRAHÁN FLORES VARELA. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia firmada y sellada en el. 

mismo lugar y fecha de su celebración, 7 
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EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION A 

sx 

Y — 

7 a n - 

«" Registro Mercantil de Ambato 
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| TRÁMITE NÚMERO: 1240 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCI 

a 

TN 

7] TS 

LC 

PROBATORIA, AS] COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
914 

04/02/2015 

61 — 

—_ 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

   
  

  

  

  

   
  

/ 

No 0192816 

OS 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: > 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que__ Estado Civil 

. Domicilio comparece 

1802919637 MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Soltero y 
y ANGEL ABRAHAN o Ñ 

34805124581 MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Soltero 

XL CHRISTIAN JAVIER —=s 
1803588290 MASABANDA TIBAN | Ambato A SOCIO Casado 

/ | RICARDO 
= —— | BERNARDO X 

1804463188 .| MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Soltero 

( VICTORIA SOLEDAD 

1803717907 MASABANDA TIBAN | Ambato socIQ Soltero 

/ | JUAN RAMIRO 

1803377694 MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Casado 

/| MILTON DANIEL 

1802415214 /| MASABANDATIBAN | Ambato SOCIO Soltero 

JOSE NARCISO . 

1802638153 //| MASABANDA TIBAN | Ambato -SOCIO Soltero 

o ANA ISABEL 2, 

1803130531 MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Casado 
o / | MARCOS FIDEL Y L 

1804149977 "| MASABANDA TIBAN | Ambato SOCIO Soltero 

Y VICTORIA .— 
, JEANNETTE | = 
S / 

<= 
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

> ¡NATURALEZA DEL:ACTO O CONT CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA — | _ 

2 Página 1 de 2 
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73 Registro Mercantil de Ambato — 
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1 03/02/2015 

NOTARIA TERCERA 

AMBATO 

| CINCUENTA AÑOS 

CEMASTI CIA. LTDA. 

AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

  

  

  

      
  

  

Capital Valor 

Cuantía 2000,00 

= | 
5. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

PRESENTE RAZÓN, LA 

PARA LA VALIDEZ DEL 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEE PADRE 
MASABANDA PEDRO N 

-      
   

y 

- APETLIDOS YNOMBRES. 
    APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - 

A 
LUGAR Y FECMADE EXPEDA 

        

  

   

DAA ZA . 
FECHA DEEXPIBACIÓN 
204-1209 

ANA 
y e 

  1 i ¡ ; ¡ 
A
)
 

a
 

    “CONSEJO MACIO 
CERTIFICADO DE YOTACIÓN 

020 EÚECCIONES SECCIONAL
ES 23-PER-2014 

020 - 0234 
4800249565 

NOMERO DE CERTIFICADO. a CÉDULA 

MASABANDA GOME
Z SEGUNDO LEON 
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REPUBLICA: 
51. DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CM. 

(eE IDENTIF LACIÓN: 

  
FECHÁ DE EXPIRACIÓN : 
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E .035 " ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2814 

E e - 0193: 
DE CERTIFICADO * 
 TIBAN: LOZADA MARIA HORTENGIA 

  “CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ho 1800817783 
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  PTA, ESTA 

  

020-0280... 1803377694. 
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* NÚMERO DE CERURICADO -* A 
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., “MASABANDA TIBAN MILTON DANIEL 
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P CIONALES 12 

020-0248 1803717907 
NÚMERO DE CERTIFICADO CE 

MASABANDA TIBAN JUAN RAMIRO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO HUACHI CHICO 

CANTÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ep DIRECCIÓN GENERAL DER BEGSTRO € CiviL 

"IDENTIFICACIÓN E , a 
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TADO Y AL SOLTER 

  

STRUCGON a 

. SUPERIOR BEbIGO- 

  *ARÉLLIOOS YAOMBRES, UA. PADME * 

NASABANDA SEGUNDO LEON 

APÉLUICOS.! a HOMBRES CELA me: 

BAR MAARÍÁ HORTEÑCIA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

gumro: . 

FECHA DE ExPireción 
2024-09-22 
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AOBIPEMICTD 
Micro Kms, mocroro TpaBHa Ami THcami SOTHpuaAmsToro poxy 

  

  

    

e nepxabmi. axTH Ta imuri  ROKYMEHTA, no MÍATRCPAAYIOT5 nparo BNACHOCTIÍ Ha máliHo. * 
—Taxox Hanato NpeAcTaBglky MpaBo Mpelcraniara mol imropecH sic BnacHiKa a ycix yCTAnONAX, Di AMpúemcTaax, 

pramisamisx ycix popm BNAacHocTi 3 MATAHb BIAYYKEHHA 3emenbHOÍ aimsmka Ne 3 (Tpn), ska 3HaxÓ/AHTbCa 32 anpecoro: 
posinuia TyHrypaya, kanTtoH Ta micro Ambaro, pañion (micokuH pañon) Pyaui Hixo, cerrop Jla Onopecta, 10 Hanéxuí 

eni Ha niactañi JoroBopy KyniBni-Mpoxaky 3emenbHol JÍNAHKM, AS MpEACTABHAKOM BiA MOTO iM€HÍ BHCTyTIAá Kapme 
ycuHna Ti6an Jlocana Ta nocginuenmá 17 TpaBHa 2000 poky Cbomoro HoTapianbHoio KOHTODOIO KAaHTOHa' Adan 

3apeectpopanmú B Peecrpi Hepyxomocti ka4ToHa Am6aro nin Ne 548 pin 29 ciuna 2001 poky. 
Crarri 237-241, 244-250, 1000-1009 Husinbuoro koaexcy Y kpalkn, ct. 65 CimeñHoro koAeKcy Y kpaimn,, ta came 

oxo pas n MOAPyxoKA Ha pOsrIOpa/DKEHHA MalHOM, Lio € OO'ekTOM MpaBa crrinbhor cymicHoil BnracHocTi nOXPyAOKE) 
'eH] HOTApiycoM PO3”4CHEHO. - : l 
: Aosipenicre BHAaHa Tepminom Ha AT POKIB 6e3 npasa nepeaopyusHHa Ta picha AO LIOCTOFO TPABHA qe 
caui 1er ATHAMUATOTO POKy. 

ITIMC: ARA Wauiozaso Nk 

   
   

       

    

       
      

MicTo Kuia, VkpaíHa . 
Llloctoro TpaBHa ABÍ TRCAU] HOTHPH2ALaATOrO poky. 

La aosipenicre nocsinuena MHOtO, Hanunoto M.O., npabarHam HoTapiycom KuiBcbkoro MICbKOro HOTaplambHoro    

OKPyTy. 

           

   
  

3apeectpoBamo B peectpi 3a No 749 
CTAFHyTO MATH 34 AOMOBNEHICTIO. 

  

  

  

HAA 171414    



  

  

    

    

        
    

   

APOSTILLE*ANOCTHJIb 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

¿Taa3oxa Kounenula bla 5 ssoBrax 1961 pony) 

o 1. Ypañia - 
pr - Hen cpiuiiuph acre 

42, maca mui ero rrorricororin e IEA 
3. ueamHozo nomapiYca. 

q: Hicoca] ARUEamAoO ¿Lo O po 

E: ACBALLO O mapiancdosd BREPEN 
PTE RANIA encarar rn coronar aro recorra sonoro NO 

    

    

   

  

cd michmi HPOCTABICHY MCHATKV/ITAMu corso 10 

Marnepitaeno . 

e Be nacoraro AI E: 27. TRA, 2 o 
Cl onu casero AenapmeMORIAY O 
a Osa y TE           

        

  

        

   iyca Ñ 

 



  

  

  

    
  

Ucrania A 

(La imagen del escudo estatal) 

  

    

PODER GENERAL. 

La ciudad de Kyiv, seis de mayo del año dos mil catorce ol 

Yo, ciudadano de la República del Ecuador, MASABANDA BA 

con domicilio registrado en la ciudad de Kyiv, calle Piterska, edificio n* 6, apái 7 Hton* 3, cédula : 

provisional de. residencia”de.serie KM Ne 018297/76003 expedida por el Departamento de : 

Ciudadanía, Inmigración y Registración de las Personas Físicas de la Dirección General del .. 

Ministerio de los Asuntos Interiores de Ucrania en la ciudad en Kyiv el 27 de enero del año 2006, 

número de inscripción de la ficha de contribuyente en el Regisro Público del las personas físicas 

contribuyentes 2570111337, (cédula de identidad del ciudadano de la República de Ecuador 

180241521-4), sabedor de los requisitos generales el cumplimiento de los cuales es imprescindible 

para el valor ejecutivo del presente acto, teniendo plena conciencia del efecto de mis acciones, ' 

dominando con soltura el idioma ucraniano, que me permite comprender correctamente el contenido : 

T
r
i
n
i
 

le
s 

del presente documento, conforme a los artículos 244-250 del Código Civil de Ucrania y en régimen .. 

del contrato verbal con el apoderado, por medio del presente poder confiero a ciudadano de la 

República del Ecuador MASABANDA GOMEZ SEGUNDO LEON, con domicilio en ciudad de : 

do Ambato, .parroquia urbana Huachi Chico, La Magdalena, República de Ecuador, cédula de ; 

- identidad 180024956-5, el poder de ADMINISTRAR y DISPONER DE TODOS MIS BIENES, > 

cualesquiera que sean y dondequiera que se ubiquen, concluir todo tipo de contratos, estipulados por - 

la ley, concernientes a la administración y disposición de los bienes, comprar, vender, arrendar, -.; 

hacer prenda, hipotecar los edificios de vivienda, los terrenos y otros bienes de mi propiedad, . 

ejecutar operaciones financieras en los marcos de los contratos concluidos; celebrar contratos de * 

permuta, recibir los bienes de mi propiedad, depósitos, títulos, así como los documentos de 

cualquier persona, establecimiento y entidad, inclusive los bancos; representarme y celebrar | 

negocios en las entidades bancarias y financieras de cualquier forma de propiedad, inclusive sus * 

sucursales, ramos y agencias (cajas, salas de transaccion), con facultades de ABRIR, CERRAR Y : 

DISPONER de las cuentas (las corrientes, las depositarias, las de tarjeta bancaria etc.) en mi nombre ¿ 

y ejecutar conforme a la ley vigente las operaciones en las cuentas sean estas corrientes, 

depositarias, las de tarjeta bancaria u otras abiertas, con derecho de firma administrativa; retirar, l 

depositar, transferir dinero a las cuentas abiertas; representarme en lo relacionado con apertura, uso 

y disposición de. la caja de seguridad bancaria individual, celebrando contratos correspondienres; 

ejercer mi representación en los correos, oficinas de telégrafo con cualquier motivo, recibir 

correspondencia, sea postal, telegráfica u otra, inclusive paquetes y giros postales; conforme a la ley 

vigente recurrir en mi nombre, tramitar en mi nombre en cualquir establecimiento y entidad, obtener 

certificados actos estatales y ntros documentos que confirman el derecho de nroviedad. 

 



Además, le faculto a mi mandatorio el poder de presentar mis intereses de propietario en 

E todas las entidades, empresas, organizaciones de todas las formas de propiedad en cuanto a las 

cuestiones de enajenación del terreno 3 (tres) situada en la provincia de Tungurahua, el cantón y la 

    

     
   

              

   
    

ciudad de Ambato, parroquia urbana Huachi Chico, sector La Floresta que me pertenece según el 

acto de compraventa del terreno mensionado, donde mi representazie fue S-ra Carmen Lucinda 

-Tibán Lozada, y que fue acreditado el 17 de Mayo de 2000 por ¡a Séptima Notaria del cantón 

. Ambato inscrita en el Registro de la Propiedad del Canton Ambato bajo la partida No. 548 de 

+: .:29 de Enero de 2001. 
o Los artículos 237-240, 244-250, 1000-1009 del Código Civil de “Jcrania, art. 65 del Código de 

Familia de Ucrania (es decir lo tocante a los derechos conyugales a disposición de la sociedad 

. conyugal) me han sido aclarados por el notario. 

El poder ha sido otorgado por un plazo de CINCO AÑOS, es intransferible y tiene validez hasta 

o el-veintisiete de febrero del año dos mil diecinueve. 

¿Firma (firma) 

5: La ciudad de Kyiv, Ucrania 

: ¿sel de. -mayo del año dos mil catorce 
  

  

S Poder ha: sido. certificado . por mi, Nazina M.O., la notaria privada del circuito notarial de la 

z cuidad dé Kyiv. 

- . Este poder ha sido firmado por MASABANDA TIBAN JOSE NARCISO en mi presencia. 

Su identidad ha sido constatada, su capacidad ha sido comprobada. 

Registrado en el registro bajo el n* 749. 

Remuneración cobrada: según lo convenido. 

Notario privado (firma) 

En la parte inferior izquierda, por encima de la firma, hay un sello redondo con la imagen del 

escudo estatal y, alrededor de aquella, la siguiente inscripción: el circuito notarial de la ciudad de 

Kyiv* Notario privado*Nazina María Oleksandrivna. 

Holograma de forma rectangular con imagen del escudo estatal e inscripción “Ukraine” (Ucrania) 

Holograma de forma rectangular con una inscripción ilegible. 

Atención! El documento tiene la defensa de niveles múltiples contra la falsificación. 

EL MINISTERIO DE JUSTICIA DE UCRANIA 

HAA 171414 

 



  

APOSTILLA 

- Convensión de Haya de 5 de octubre de 1961 

1. Ucrania | 

Ese documento 

2. Firmado por María Oleksandrivna Nazina 

3. Enla posición del notario privado del circuito notarial de la ciudad de Kyiv 

4. Contiene el sello oficial del nctario 

Confirmado: 

5. EnKjev 

6. Fecha: 07.05.2014 

7. Por N.M. Pavlún, el especialista general del Departamento de Notaria e Insolvencia del 

Ministerio de Justicia de Ucrania 

  
8.  Conel número 1-4610 

9. Sello del Ministerio Justicia de Ucrania, Departamento de Notaria e Insolvencia 

10. Firma (firma) 

YB) 

    

  

   



pp AOS ABQHaAnaTe TpaBHa Ai Tacgui YOTMPHAALATOTO poky. haci epuesa H.O,, npusarHmñ Horapiyc KHiBC5KOrO MIC5KOroO HOTApialIbHOTrO OKpyry Ñ 

> AUyIO CHPaBxHicTb Mia Acy neperanaga Y CTHMEHKO Haranii BonORAMAPIBHA, IHR 3po6neño y MOT npucyTHocTi, 
Oco6y nepexnanaya BCTaHoBeno. Moro Mie3hatHicro Ta kBanidiranito nepeBipeno. 

3apeecrposano B peectpi 3a No : gs 6 

CrarHyto nnatu 3a cr. 3H 3Y «TIpo HOTapiaT» 

H.O. Mepaesa 

  

  

   
APOSTILLE*ANOCTMH.Ib 

(Conv ention de La Haye du 5 octabre 196] : | Bcsozo npotuumo 

Taa3pka Konremus Bios os tua 1961 pory) (ao npownypoecno), 
nponymeposano i expinreni 

  

1, Ykpajuna 
: Ueá e GUESEn AOKYMCHT 

7 HÍNTACA MM ...... ee cet aterra rar rncen carecer 
in AN 
E A saranvesecapassosro errores 
ES Hor uetlo 02 HOMaNiaAcHozo OxfAyey A 

TA Aeon Ear anno canoso raro rones anneanasa 

4. Mich. 3ABAICUY MECHA VÍ A vt orcc HOOD yeL-" 

Dinorep.cacuo 

14 TPA 2014 
5 M.Kuesl bon 
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XA 

Y ESCRITURA 3486 

DE: PODER GENERAL. 

OTORGADO POR: ANA ISABEL MASABANDA TIBAN. 

  

- AFAVOR DE: ELVIA PATRICIA CHAMBA SULQUI. - 

sy 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

£ 

= COPIAS: 13% 27098 

RRA ARA IORRCIARAIONRARICICNRNAN ARARAAR 

        
  cuador, hoy día martes once de Mayo del dos mil diez. Ante. mí, 

       

    

Doctor 

dad, ecuatoriana, domiciliada en Londres y de paso por ésta ciudad, Jegalmente 

es
 

ale
iad

 
p
a
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r
 

     



  

Lo 

   Comparece a la celebración del presente acto jurídico la señorit    
MASABANDA TIBAN, portadora de la cédula N” 180263815-3; | 

       

  

   

    

    

es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Londres y de ¡ 

ntenciosa, € 

o, pudier 

.de accio 

  

      

        

siguientes: facultades: Uno.- Administrar y dirigir los bienes, di 

«sociales que tenga LA MANDANTE, “er propiedad, usó, Usufrucio 

valores; Tres.- Abrir o cerrar cuentas corrientes, librar cheques de:l: 

MANDANTE'que tenga en los bancos, Cooperitas o cualquier 

 



    

     
    
   

   
   
   
   
   
   
   
    
   
   

de, deudas; pedir, aceptar, consentir, teconocer, caiificar, modif 

    
   

subrogar, posponer, renunciar, sustituir y admitir hipotecas deNi 

cualesquiera otros gravámenes u obligaciones en los bienes de la 

:.continuándolos hasta su completa terminación; “pudiendo conciliar, 

  
instrumentos; Site - Representar a la MANDANTE ju udicial o extrajudicialmente; 

. Para. que otorgue poderes - especiales principalmente ¿gn | calidad de. 

> cufación Judicial en favor de un profesional del derecho; delegue este 

ándato, en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para revocar 

Dodéres que hubiere conferido a las delegaciones- o sustituciones que hubieren 

: ho; . y, Nueve.- Para que realice cualquier gestión ante entidades públicas, 

públicas, privadas, Cuentas Bancanas, Financieras. Comerciales, 

ndústriales -y otras, relacionadas con las Finanzas y Comercio a-.nombre del 

MANDANTE, sin ninguna limitación.- Además manifiesta que es voluntad de la



  

   
   
   
   
   

    

   
     

    
    

   
   
     
   
   

MANDANTE que LA MANDATARIA en ningún caso encuentre obstáculod 

co miáiidaio.gelieral que se le confiere, pues para loUo loque puedanec 

  
otorga amplias facultades con libre y general administración y disposició 

bienes de LA MANDANTE y de sus negocios ¡jurídicos y eco 

incluyéndose las facultades comunes a los procuradores. y las espé 
man TA o 

aríículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y la, d 

naturaleza es Indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá agregar. 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 1-Ab 

TISALEMA.- Abogado.- MAT.- 993.- CAT. " Hasta aquí la minuta;' dal 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Noa 

  
extender el presente instruniento,. cumplí previamente, con todos':ló 

legales dél caso.- Y-leída que le fue, por mí el Notario, integramente. y.en.alía 

  

esta escritura a la parte; aquella lo ratifica y suscribe coímigo en unid 

hen cara tido ds a En pres, mam o 
ERUS” “uu TIO” "Cua UU y" Eje AAA compe ecitrie «me presentó cu Cód uie 

cuya foto copia se agrega a la matiiz.- 
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Dra Mónica Amr Al elénales 
AD VA OCADA . 

RAZÓN: La presente es CUARTA Y FIEL COPIA del PODER 

GENERAL, que reposa en los archivos de la Notaría 

Quinta qué se encuentran a mi cargo y al cual me remito 

en ,caso de ser necesaria, mismo que está VIGENTE en 

razón de NO existir Revocatoria alguna y que la 

confiero a petición verbal de parte interesada, firmada 

y sellada en Ambato, 02 de diciembre de dos mil 

catorce.- 

y UNrreios O 
JS LA NOTARIA 

NOTARÍA 5* AMBATO 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LONDRES 

  

República de! Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 17 / 2015. 

Tomo . Página 17 / 

" En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA, el 27 de enero de 2015, ante mí, MAN NTOSFABS 
DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO/VICECONSUL en esta ciudad, comparece MARGE 
MASABAÑDA TIBAN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado 

ciudadanía número 1803130531, domiciliado en Londres, legalmente capaz a quien de Comocér 
doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, 
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA HORTENCIA TIBAN 
LOZADA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado.civil Cásada y Cédula de ciudadanía 
número 1890817783, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre 
otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del. apoderado: a) administre 
todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título 
legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene,. permute o hipoteque, 
done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones 
hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) 

suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación 
de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos 
los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores qué récaude, confiera recibos, otorgue 

cancelaciones y  finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 

asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas 

anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre 

los bienes inmuebles de propiedad del mandante; ¡) realice toda clase de trámites ante el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos 

los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 
general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o 

proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo 

permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos 
con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 

vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de 

los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de 
la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del: condojpinio, autorice. * 

también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 
reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad 
o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; 
p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 

propiedad del poderdantes , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que 

firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está fácultado a 

contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 
represente al poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el 

   

   

correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial constant 

sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de deleúaf E 
pz 

o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración3 dici ce 

“especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpe legal, a fin de que no sea la Glas 

autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado. ses. 

obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en”los artículos 45, 46 y 4Zdelo: 
Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el 
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í Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial. de conformidad con lo dispuesto en las en / 
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poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa .de 

mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron:con todos los requisitos legales y 
leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y 
firmó conmigo a! pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

     . . A, , fa 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y LS se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes- Generales) dePsQFIEINA/CONSULAR DEL ECUADOR EN 
LONDRES .- Dadoy sellado, el/27 de enero de 2015 
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| ne: PROTA pde AMBATO 

  

OTÓRGADO POR: SEÑORITA VICTORIA SOLEDAD MASADANDA TIBAN. 
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MARIA PIEDAD MARTIÍMEZ SEY Hgu. Notaría Cuaria de este cantón 

, Ambato, comparece la señorita VICTORIA SOLEDAD HASABANDA 

TIEAM, soltera; de ocupación Estidíante, portadora de k cedula de . 

ciudadanía NO 12804462122; mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en
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ABOGADA o NOTARIA dta AMBATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2015 05:32 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7683172 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1803377694 MASABANDA TIBAN MILTON DANIEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CEMASTI CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/02/2015 05:32 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMIT E DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pelin EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

ARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

E] 

AROS 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

29/01/2015 3.38 PM 
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